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Subdirección General de Ordenación y Gestión del Juego 
Dirección General de Suelo 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, MEDIO AMBIENTE E INTERIOR 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR LA CONTRATACIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DE COLABORACIÓN TÉCNICA EN INSPECCIONES DE MÁQUINAS DE JUEGO Y DE 
AZAR DE TIPO B Y C EFECTUADAS POR PERSONAL DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE 
ORDENACION Y GESTION DEL JUEGO. 

Nº EXPEDIENTE: A/SER-023587/2025 

 
1.- OBJETO 
 
El objeto del presente procedimiento de contratación consiste en la prestación de colaboración 
técnica en las inspecciones de máquinas de juego y de azar instaladas en la Comunidad de 
Madrid, llevadas a cabo por los funcionarios del Area de Inspección de la Subdirección General 
de Ordenación y Gestión del Juego que realizan las inspecciones. 
 
La colaboración técnica a la que alude el contrato sería prestada por cinco personas: cuatro 
verificadores y un coordinador. Los verificadores acompañan a los funcionarios del Area de 
Inspección de la Subdirección General de Ordenación y Gestión del Juego que realizan las 
inspecciones. Dichos verificadores reciben apoyo técnico del coordinador, que a su vez les 
proporciona el material y el software necesarios para realizar su labor. Este coordinador 
también desarrolla una labor de formación continua de los verificadores respecto de los 
contadores y sistemas de lectura de los nuevos modelos de máquinas que se vayan 
homologando por la Comunidad de Madrid. 
 
Las máquinas objeto del contrato son inspeccionadas a efectos de llevar a cabo tanto la 
verificación de la memoria y el programa de juego, como la verificación de los contadores de las 
mismas después de reparación o modificación, o la verificación periódica establecida en la 
normativa vigente de metrología, con el fin de comprobar, junto con los elementos 
identificativos de los contadores, la existencia de los precintos reglamentarios y si se adecuan o 
no a la normativa vigente. 
 
Las inspecciones que se realizan a las máquinas pueden ser de dos tipos: 
 

- Técnicas con valor metrológico: Consisten en además del examen administrativo, la 
verificación del programa de juego y la realización de un ensayo de funcionamiento 
manual, y conllevan el precintado de los contadores de las máquinas. Estas inspecciones 
se realizan a las máquinas que deben haber pasado verificación metrológica, bien por 
haber sido reparadas o modificadas, o bien porque les corresponda su verificación 
periódica. Se estima que serán 1.700 en el periodo de ejecución del contrato. 

 
- Técnicas sin valor metrológico: Son aquellas inspecciones en las que no se realizan todas 

las comprobaciones descritas con anterioridad en las de valor metrológico, sino tan solo 
alguna de ellas. Se realizan al resto de máquinas que no se encuentran en las situaciones 
descritas anteriormente. Se estima que serán 3.100 en el periodo de ejecución del 
contrato. 

 
Con esta colaboración se pretende dotar a los inspectores del juego en la realización de las 
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inspecciones de las máquinas de un apoyo técnico de personal cualificado para la realización de 
actuaciones de verificación metrológica establecida normativamente, como del material 
adecuado, consistente en equipos informáticos de lectura de contadores, comparadores de 
programas de memorias de juego y precintos de contadores.  
 
Dicho apoyo técnico se considera necesario para que las inspecciones de las máquinas de juego 
se desarrollen con las garantías suficientes del cumplimiento de la normativa vigente en materia 
de juego y de metrología, y en concreto de la Orden del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la que se regula el control metrológico del Estado en 
determinados instrumentos de medida, la Resolución de 20 de diciembre de 2006 de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, y  la Resolución de 2 de febrero de 2007 
conjunta de la Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego y de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se regulan aspectos comunes a la inspección técnica de 
máquinas recreativas con premio programado y de azar, así como las prescripciones técnicas que 
se establecen en el Reglamento de máquinas recreativas y de juego de la Comunidad de Madrid. 
 
2.- GRUPO DE ACCIONES CONSTITUTIVAS DEL CONTENIDO DEL CONTRATO 
 
La colaboración técnica tendrá los siguientes contenidos: 
 

 Verificación y comparación de la memoria y del programa de juego instalados 
en cada máquina objeto de inspección con el programa de juego homo logado 
por la Comunidad de Madrid. 
 
 Lectura de contadores electrónicos, mecánicos e informáticos de cada máquina 
y cálculo del porcentaje de devolución de premios, así como la determinación 
del grado de cumplimiento de la normativa vigente en la materia. 

 
 Ensayo de funcionamiento manual, mediante la realización de las jugadas 
necesarias para verificar el movimiento de los contadores. 

 Revisión de los precintos de la máquina. 

 Verificación del funcionamiento del resto de los elementos técnicos exigidos. 

 Realización y remisión a la Subdirección General de Ordenación y gestión del 
Juego de un informe periódico que recoja la información de toda la actividad 
realizada en el curso de la colaboración técnica en las inspecciones 
distinguiendo las realizadas con o sin valor metrológico. 

 
3.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 
La colaboración se llevará a cabo en las inspecciones técnicas de las máquinas de 
con el fin de garantizar el correcto funcionamiento de los contadores de las mismas, la adecuación 
de los programas y memorias de juego instalados en las maquinas con los homologados por la 
Comunidad de Madrid y la revisión de los precintos de los contadores. 
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El ámbito de la colaboración abarcará toda la Comunidad de Madrid efectuándose las 
inspecciones en todo tipo de locales en los que se encuentren instaladas las máquinas objeto de 
inspección. 
 
Los horarios de las inspecciones serán definidos por parte de la Comunidad de Madrid. 
 
4.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 
 

La empresa adjudicataria tendrá las siguientes obligaciones: 
 
1.- Acreditación: 
 Deberá contar con autorización de verificación metrológica en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid. 
 

2.- Medios personales: 
 

 El número mínimo de personal exigido con calificación técnica será de cinco, de los cuales 
uno deberá tener titulación universitaria de grado medio y el resto deberá tener una 
titulación de Formación Profesional de Grado Medio o superior, o la formación establecida 
en el grupo profesional 3 del Convenio Colectivo del Sector de Industria, Servicios e 
Instalaciones del Metal de la Comunidad de Madrid. 
 
  Se asignarán 4 verificadores para la realización de las inspecciones, que acompañarán a 

los funcionarios del Area de Inspección de la Subdirección General de Ordenación y Gestión 
del Juego en la realización de las inspecciones para la realización del soporte técnico. Los 
verificadores designados contarán con la formación y experiencia necesaria para la 
realización de los controles metrológicos legalmente establecidos.   

 
  Se designará un coordinador que realizará las siguientes funciones: 
 

- Dará apoyo técnico a los verificadores y les proporciona el material y el software 
necesarios para realizar su labor. 

- Desarrollará una labor de formación continua de los verificadores 
- Se responsabilizará de que los trabajos se ejecuten de conformidad con la 

planificación llevada a cabo por la Subdirección General de Ordenación y Gestión 
del Juego. 

- Será la persona responsable/interlocutor de los contactos con la Subdirección 
General. 

  
3.- Medios materiales: 
 
  Aportará todos los elementos materiales necesarios para efectuar las verificaciones y 

comparaciones de programas, lecturas de contadores y precintos normativamente exigidos, 
consistentes en seis comparadores de memorias de programas de juego, seis lectores de 
tarjetas de memoria y cinco mil precintos de contadores, material necesarios para la 
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realización de las tareas encomendadas. 
 
  Deberá poner a disposición de los equipos de inspección cuatro vehículos con etiqueta 

ECO, adecuados para realizar los desplazamientos que deban efectuarse durante la misma. 
 
4.- Otras obligaciones: 
 
  Deberá comunicar al responsable del contrato, con una antelación de 24 horas, la 
incorporación de personal nuevo, o sustituciones por necesidades de los trabajadores, 
enfermedad, permiso, vacaciones o cualquier ausencia, o en el momento de la 
incorporación si se deriva de circunstancias imprevistas. Asimismo, se deberá aportar la 
documentación que acredite la titulación del nuevo personal. 
 
 Remitir información trimestral a la Subdirección General, de los siguientes apartados 

relacionados con la colaboración técnica en las inspecciones llevadas a cabo: 
 

 Máquinas con indicación del tipo, situación y empresa operadora, a las 
que se ha realizado la inspección técnica con o sin valor metrológico. 

 Número de máquinas por empresa operadora. 
 Municipios en los que se efectuaron las inspecciones técnicas, número 

total y por municipio. 
 Locales en los que se efectuaron las inspecciones técnicas, con indicación 

del número por tipo de local. 
 
 Remitir información anual de la ejecución del contrato a la Subdirección General, de los 

siguientes apartados relacionados con la colaboración técnica en las inspecciones llevadas a 
cabo: 
 

 Máquinas con indicación del tipo, situación y empresa operadora. 
 Número de máquinas por empresa operadora. 
 Municipios en los que se efectuaron las inspecciones técnicas, número 

total y por municipio. 
 Locales en los que se efectuaron las inspecciones técnicas, con indicación 

del número por tipo de local. 
 Tiempo medio de realización de las inspecciones técnicas por tipología. 
 Tiempo medio empleado en desplazamientos por tipología de inspección 

técnica. 
 

5.- LUGAR DE REALIZACIÓN 
 
El ámbito territorial de la colaboración técnica en las inspecciones será la Comunidad de Madrid. 
 

EL SECRETARIO GENERAL TECNICO  
DE LA CONSEJERIA DE AGRICULTURA, MEDIO AMBIENTE E INTERIOR 

P.D. Orden 388/23, de 28 de julio (BOCM 09.08.23) 
EL DIRECTOR GENERAL DE SUELO 
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